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0 INTRODUCCIÓN 

Este proyecto de exportación tiene como objetivo aprovechar las ventajas competitivas 

de Santiago de Cali en la producción de prendas textiles, y explorar las oportunidades 

comerciales que ofrece el mercado canadiense. A través de una cuidadosa estrategia de 

entrada, que incluye un análisis exhaustivo de la demanda, el cumplimiento de regulaciones 

locales y una distribución eficiente, se busca establecer una exitosa presencia en Toronto, 

fortaleciendo las relaciones comerciales y promoviendo el intercambio cultural entre ambos 

países. 

para la exportación de suéter de puntos de lana y algodón, nos enfocamos en las 

empresas textiles tales como Corbeta Textiles, Frank Davis. Pécora LTDA. 

La globalización ha abierto nuevas oportunidades para que las empresas amplíen sus 

horizontes y accedan a mercados internacionales. En este contexto, la exportación de 

productos colombianos hacia países con economías como Canadá, representa una excelente 

estrategia para fortalecer la presencia global y diversificar los ingresos. En particular, el 

mercado canadiense, con su clima frío y su diversidad cultural, ofrece un terreno fértil para la 

comercialización de prendas de punto, como suéteres, bufandas y gorros. 

Santiago de Cali, una de las principales ciudades industriales y comerciales de 

Colombia, cuenta con una sólida infraestructura de producción textil, que ha permitido que 

muchas empresas locales exporten productos de alta calidad a diferentes partes del mundo. La 

combinación de la creatividad, el talento y la habilidad en la manufactura de prendas de punto, 

posiciona a Cali como un lugar ideal para producir estos productos destinados a mercados 

internacionales. 
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Toronto, como la ciudad más grande e importante centro económico y cultural de 

Canadá, presenta una alta demanda de ropa de invierno debido a su clima riguroso. La 

creciente diversidad cultural y el interés por productos importados de calidad hacen de Toronto 

un mercado clave para la introducción de prendas de punto colombianas, que se distinguen por 

su diseño, confort y calidad. 

La exportación de suéteres de punto desde Cali a Toronto no solo busca posicionar un 

producto, sino también construir una marca colombiana reconocida en el mercado canadiense, 

destacándose por la calidad, el diseño y el valor que ofrece a los consumidores de la región. 
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1. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Las prendas de punto, como suéteres, bufandas, y calcetines, son productos que tienen 

demanda en muchos países, especialmente en climas fríos. Los consumidores de diferentes 

partes del mundo pueden estar interesados en estos productos debido a su comodidad y 

versatilidad. 

Exportar suéteres de punto desde Santiago de Cali-Colombia hacia a Toronto-Canadá 

permite aprovechar las ventajas del clima canadiense y la demanda de prendas de punto de 

calidad. Sin embargo, el proceso requiere una cuidadosa planificación, se deben cumplir con 

las normativas locales hasta entender las preferencias culturales y adaptar el producto a las 

expectativas del mercado canadiense. La logística, los costos y la estrategia de marketing 

también son factores clave para garantizar que la exportación sea exitosa. Con un buen 

enfoque y estrategias adaptadas a las necesidades del consumidor canadiense, la empresa 

podría tener un gran potencial en este mercado. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA. 

¿Qué estudios de factibilidad se deben tener en cuenta para realizar una exportación de 

suéteres de punto, desde Santiago de Cali – Colombia hacia Toronto-Canadá? 
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2. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

Al exportar prendas de punto, se puede acceder a mercados con mayor potencial de 

crecimiento. Es decir, que da la oportunidad de acceder a países con estaciones opuestas a las 

de Colombia, como lo son los países del hemisferio sur, lo que facilita mantener la demanda 

constante durante todo el año, cosa que no ocurre en nuestro país. Por otra parte, Colombia es 

un país que tiene acuerdos comerciales estos benefician en cuanto a tarifas arancelarias 

reducidas o eliminadas, lo que facilita la exportación y mejora la competitividad del precio de los 

suéteres de punto en esos mercados. 

Exportar, también permite darse a conocer como marca a nivel internacional, ayudando 

a posicionar la empresa como un referente en la industria de las prendas de punto, lo cual 

aumentará la lealtad del cliente y mejorará la reputación de la patente. además, que al ser 

reconocidos inspira a innovar en el diseño, estilo y calidad de los suéteres de punto. También 

las tendencias de moda globales pueden aportar nuevas ideas y perspectivas para actualizar 

nuestro producto. 
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3. OBJETIVOS 

3.1 OBJETIVO GENERAL. 

 Realizar un estudio de factibilidad para una exportación de prendas de punto desde 

Santiago de Cali – Colombia Hacia Canadá  

3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

- Elaborar un estudio de mercado para una exportación de prendas de punto desde 

Santiago de Cali – Colombia Hacia Canadá  

- Investigar las regulaciones y restricciones para una exportación de prendas de punto 

desde Santiago de Cali – Colombia Hacia Toronto- Canadá  

-Consolidar y negociar contratos con el fabricante para que la exportación tenga 

condiciones favorables en el país importador. 

- Implementar una evaluación del impacto y normas ambientales que hay en el proceso 

de exportar prendas de punto desde Santiago de Cali – Colombia Hacia    Toronto-Canadá. 

-Poseer los recursos necesarios para la una exportación de prendas de punto desde 

Santiago de Cali – Colombia Hacia   Toronto- Canadá. 
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4 PROCESO DE EXPORTACIÓN. 

4.1 DEFINICIÓN SOBRE EXPORTACIÓN. 

La exportación es la salida de bienes y servicios nacionales o nacionalizados con 

destino a otro país siempre y cuando se cumplan los reglamentos aduaneros, fiscales, y 

comerciales tanto del país exportador como el importador. 

Las exportaciones son fortalezas para las relaciones de comercio internacional ya que 

generan divisas, fomentan el crecimiento empresarial y la diversidad de productos extranjeros. 

4.2 MARCO LEGAL DE LAS EXPORTACIONES 

 El marco legal está construido a partir de principios constitucionales, complementado 

con normativas adicionales que se han desarrollado con el tiempo. 

 4.2.1 Constitución política colombiana de 1991: La constitución política principios 

fundamentales para el comercio exterior, la libertad económica y capacidad al estado para 

invertir en el desarrollo económico, también permite celebrar acuerdo y tratados 

internacionales: 

- Art 150: Autorizar al presidente de la República para celebrar tratados 

internacionales y expedir normas sobre comercio exterior y demás disposiciones para el 

desarrollo económico del país. 

- Art 333: La libre competencia económica es un derecho de todos que supone 

responsabilidades. 

- Art 224: El Estado tiene una función importante en regular y promover el 

comercio y las exportaciones, pero también se establece que esta intervención debe ser de 

acuerdo con los principios del bien común. 
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4.2.2 Ley 7°: Esta ley regula las políticas comerciales, aranceles y las normas para las 

exportaciones, el establecimiento de un sistema de incentivos y beneficios tributarios a las 

empresas exportadoras. 

4.2.3 Ley 9°: Facilita y promociona las exportaciones de productos colombianos como 

motor de desarrollo económico, permite hacer normatividad para negociar las divisas. 

4.2.4 Decreto 1165: Este decreto establece un marco normativo clave para la regulación 

del comercio internacional y las operaciones aduaneras en Colombia y sus actualizaciones la 

cuales son: 

- 925-2023: Define el registro de importación como el acto administrativo que 

autoriza las importaciones del régimen de libre importación. 

- 659-2024: Fortalece la seguridad en las fronteras y prevenir el contrabando  

- 360-2021: Facilita el comercio exterior y atender necesidades de la emergencia 

sanitaria por COVID-19 

4.2.5 Régimen cambiario amparado resolución 1 del 2018: Emitida por la junta directiva 

del Banco de la República donde establecen el régimen de cambió internacional de Colombia, 

estos procedimientos deben ser sujetas a una seria de obligaciones bancarias como: 

- Canalizaciones obligatorias de divisas. 

- Declaración de cambios. 

- Declaración de soporte. 

- Cumplimientos de plazos. 

4.2.6 Décima 83 pagar o cerrar el departamento de pagos internacionales; los pagos 

deben ser ingresados a través del mercado cambiario y las compensaciones autorizadas por el 

banco de la república. 

- La confirmación del ingreso y salida de divisas. 

-  
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4.3 PRODUCTO A EXPORTAR. 

Abrigos de punto de lana-algodón   

4.3.1 FICHA TÉCNICA DEL PRODUCTO.  IMAGEN DEL PRODUCTO 

 Nombre Comercial  
 
Suéter de punto de lana-
algodón   
 
Posición Arancelaria: 
6110.20.10.00 
 
Materia Prima: lana  
 
 

Modelos 
 
Suéter liso (básico). 
Suéter con cuello alto. 
Suéter oversized. 
Suéter de punto trenzado. 
Suéter con botones. 
Suéter con capucha. 
Suéter con detalles de 
encaje o tejido fino. 
 

Análisis de Hilado  
 
-Tipo de Fibra: Multifilamento 
 -Tipo de Filamento: Filamento 
continuo 
- Cantidad de Cabos: 1 
- Tipo de Torsión: S 
Composición de Hilado: 
Confeccionadas por máquinas 
rectilíneas de tricotar. 

Muestra: 
 

 
 

Características Visuales y 
Táctiles 
 
- Tacto: Suave 
- Color: Blanco, negro, café, 
azul. 
- Brillo: Opaco 
  
 

 

Densidad: 
 
Pasadas: De 10 a 30 pasadas 
por pulgada. (tamaño del punto 
y densidad del tejido. filas 
horizontales) 
Columnas: De 200 a 600 
columnas, dependiendo de la 
máquina y la configuración. 
(Cantidad de agujas en la 
máquina. filas verticales de 
puntos.  

 

Combustión  
 
Al acercar a la llama: no se 
quema de manera rápida 
como otros materiales. 

Cuidados y conservación 
 
Lavar a mano o con ciclo 
suave en agua fría y 

terminación de calidad a mano  
Durabilidad: Los detalles 
realizados a mano aseguran que 
el suéter sea más resistente y 
duradero. 
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- En la llama: se derrite o 
encoge antes de arder 
completamente. 
 
- Al retirar de la llama: deja 
un residuo de ceniza blanca. 
 
- Olor: olor a pelo o carne 
quemados. 
- Humo: grises o blancos. 
 
 

detergente específico para 
lana. 
 
Secar al aire, sobre una 
superficie plana, sin usar la 
secadora. 
 
Almacenar en un lugar 
fresco, seco y protegido de 
las polillas (bolsas de tela, 
lavanda, cedro). 
Reparar cualquier daño de 
inmediato para evitar que se 
agrave. 
 
Evitar la exposición al calor 
y la humedad excesivos. 

Estética: La terminación manual 
ofrece un acabado más 
detallado y profesional, lo que 
mejora la presentación del 
suéter. 
Personalización: Permite realizar 
ajustes específicos en cada 
prenda para que tenga un ajuste 
perfecto y sin defectos. 
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4.3.2 CLASIFICACIÓN ARANCELARIA DEL PRODUCTO.  

 

 



15 
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4.4 PROVEEDOR NACIONAL. 

Corbeta Textiles: Empresa distribuidora de prendas de Punto su portafolio se compone 

de modelos como Jersey, Piques, Burdas, Ribs entre otras. 

Es comercializadora a nivel nacional, confecciona y diseña para el sector textil, tiene 

portafolio en materia prima como Hilazas, Filamentos y Spandex Cra 32 N°13 - 101 Acopi-

Yumbo teléfono (602) 665 5121 
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4.4.1 SOLICITUD DE COTIZACIÓN AL PROVEEDOR NACIONAL 

 

4.4.2 COTIZACIÓN DEL PROVEEDOR NACIONAL 

Coberta Textiles 
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4.4.3 ORDEN DE COMPRA O PEDIDO AL PROVEEDOR NACIONAL. 

 

4.5 REQUISITOS Y OBLIGACIONES DEL EXPORTADOR. 

Los requisitos y obligaciones del exportador se encuentran en el decreto 1165 del año 

2019 ubicado en el artículo 10, son los siguientes: 

- Estar debidamente domiciliado o representado de manera legal en el 

país, 

- Tener NIT. 

- Tener la solicitud de exportador autorizado. 

- Contar con los documentos soporte requeridos vigentes. 

- Elaborar, suscribir y presentar la Declaración Andina del Valor. 

- Tener vigente la declaración juramentada de origen.  

- Expedir declaraciones de origen o en facturas de la mercancía 

autorizada. 
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- Conservar los registros y pruebas que demuestren el cumplimiento de las 

normas de origen del acuerdo correspondiente por un término de 5 años establecidos. 

4.6 TRÁMITES PREVIOS A LA EXPORTACIÓN. 

 IMC: Intermediario del mercado cambiario es autorizada por el Banco de la República 

para canalizar Divisas, Bancos comerciales y Corporaciones financieras. Esta permite recibir 

pagos desde el exterior de manera legal. 

Normas ISO: La organización internacional de normalización se encarga de los 

estándares de calidad, seguridad y eficiencia en los productos y procesos.  

- ISO 9001: Gestión de calidad en producción textil, asegurando procesos 

eficientes y productos consistentes. 

- ISO 14001: Gestión ambiental, aplicable si se busca certificación 

ecológica o sostenible en la fabricación. 

● Para los textiles se necesitan normas ISO específicas las cuales son: 

ISO 2076: Nomenclatura de fibras textiles. 

- ISO 3758: Símbolos de etiquetado para el cuidado de textiles (lavado, 

secado, planchado). 

- ISO 105: Pruebas de solidez del color en textiles (resistencia al lavado, 

fricción, luz, sudor). 

- ISO 12945: Prueba de formación de motas (pilling) en tejidos. 

- ISO 3071: Determinación del pH en textiles (seguridad para la piel). 

- ISO 9237: Permeabilidad al aire en tejidos (importante para prendas 

deportivas). 
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Ica: El instituto colombiano agropecuario pues está encargado de regular y controlar la 

sanidad agropecuaria y para exportar semillas necesitamos de la autorización. 

VUCE:  En la ventanilla única de comercio exterior es la que centraliza los trámites 

administrativos y de control que tocan el tema de comercio exterior en el país, este facilita la 

realización trámites aduaneros y otros procedimientos para realizar exportaciones en Colombia. 

● El VUCE brinda permisos, licencias, y autorizaciones que requieren otros 

países y así asegurar el cumplimiento de las normativas, como por ejemplo el VUCE 

brinda las certificaciones de Origen de un producto. 

- Facilita la comunicación con las autoridades aduaneras y otras entidades 

gubernamentales. 

- Garantiza el cumplimiento de las regulaciones colombianas para exportación. 

- Minimiza riesgos de retrasos o sanciones en el proceso aduanero y logístico. 

FUCE: Formulario único de comercio exterior tiene como propósito registrar el 

productor, comercializador, registrar el bien o el servicio, describir y verificar procesos 

productivos.  

RUT: El registro único tributario es diligenciado por la DIAN, este registro oficial se 

utiliza en Colombia para identificar a las personas y empresas que realizan actividades 

económicas dentro del país y permite el cumplimiento de las obligaciones y declaraciones 

tributarias. 

Cámara de comercio: Permite la legalización y formalización de la empresa, la cámara 

de comercio nos permite registrar la empresa a la actividad económica a la que pertenece, 

brinda el registro mercantil, certificación de representación legal y existencia. 
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5 ESTUDIO DE MERCADO. 

5.1 DEFINICIÓN DE ESTUDIO DE MERCADO. 

En esta investigación de mercado se analiza el posible destino de nuestro producto, ya 

que se plantea en internacionalizar y como primera instancia se debe buscar una necesidad y 

cubrirla, para esto se indaga de manera detallada en diferentes países en sus diferentes 

entornos como de manera política, económica, cultural y social, con ello se puede proyectar el 

posible éxito de la exportación en tanto a la oferta y demanda.  

5.2 ELECCION DEL PAÍS. 

En este trabajo se realiza un estudio de mercado para realizar una exportación de 

prendas de punto desde Cali hacia el exterior, teniendo en cuenta los entornos político, 

económico, cultural y social sobre el posible país destino.  

- Canadá 

Entorno Político: Canadá se caracteriza por su estabilidad política y su sólido estado 

de derecha, factores que crean un entorno favorable para las inversiones y negocios, la 

transparencia gubernamental y la eficacia en la implementación de políticas públicas refuerzan 

la confianza de los inversores extranjeros. 

Entorno económico: El comercio exterior es vital para la economía canadiense este se 

ubica como el octavo importador a nivel mundial con las provincias de Quebec y Ontario 

concentrando más del 50% de las importaciones del país. Los consumidores canadienses son 

conocidos por ser conservadores en sus hábitos de consumo valorando e informándose bien 

hasta de los productos extranjeros. 

Entorno Cultural: Canadá es reconocida por su multiculturalismo, promueve la 

inclusión y el respeto por las diversas culturas, tradicionales y religiones; esta diversidad refleja 

una sociedad abierta y receptiva a productos y servicios de diferentes orígenes. 
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Entorno Social:  Canadá es un país con una economía abierta y altamente globalizada, 

a pesar de que en Canadá son bienvenidos muchos productos extranjeros estos se deben 

adaptar a las preferencias sostenibles, las regulaciones éticas y respetuosas.  

5.3 ANALISIS PESTEL DEL PAIS EN RELACION AL PRODUCTO. 
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5.4 SOLICITUD DE COTIZACIÓN DEL COMPRADOR EN EL EXTERIOR. 

Canadá: Mark´s Store 
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6 COSTOS Y GASTOS DEL PRODUCTO. 

6.1 FACTURA DE COMPRA DEL PROVEEDOR NACIONAL 

Suéter: 

 

Bolsas ecológicas: 
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Semillas:  

 

 

Marquillas: 
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Empaque y embalajes: 

 

6.2. EMPAQUES Y EMBALAJES. 

Para realizar una exportación el empaque y el embalaje es de vital importancia pues 

cumple la función de proteger el producto, también se encargar de cumplir las regulaciones 

aduaneras del destino, hay tres tipos de empaque: el primario, secundario y terciario: 

● Primario: Bolsa ecológica, 2.000 unidades, precio por unidad $166. 

● Secundario: Bolsa propileno, 140 unidades, precio por unidad $260 - Cojín 

antihumedad pequeños, 1.400 unidades, precio por unidad $226. 

● Terciario; Cartón doble, 300 unidades precio por unidad $24,96. 
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6.3 CONTRATACIÓN DEL MEDIO DE TRANSPORTE 
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6.3.1 COTIZACIÓN DEL FLETE INTERNACIONAL. 
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6.4 CONTRATACIÓN DEL SEGURO INTERNACIONAL 
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6.5 MATRIZ DE COSTOS DE EXPORTACIÓN. 

 

 
 

 



31 
 

7. CREACIÓN COMO CLIENTE ANTE EL AGENTE DE CARGA Y AGENTE DE ADUANA. 

7.1 CIRCULAR 0170 
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7.2 ACUERDO DE SEGURIDAD 
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7.3 MANDATO ADUANERO 
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8. NEGOCIACIÓN INTERNACIONAL 

8.1 COTIZACIÓN INTERNACIONAL 
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8.2 ORDEN DE COMPRA O PEDIDO DEL COMPRADOR EN EL EXTERIOR. 
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8.3 CONTRATO DE COMPRAVENTA INTERNACIONAL 
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8.4 REQUISITOS DE INGRESO DEL PRODUCTO AL PAÍS COMPRADOR. 

1. Normas específicas para suéteres de punto: 

● Clasificación arancelaria: se usa el código 6110.30.00.00 (suéteres de punto 

de fibras sintéticas o lana). 

● Etiquetado obligatorio (bajo la Textile Labelling Act): 

● Contenido de fibras (en inglés y francés). 

● País de origen ("Made in Colombia"). 

● Nombre o número CA del comerciante canadiense. 

 

2. Etiqueta interna exigida por Canadá: Debe ir cosida o impresa y contener: 

● Contenido de fibras (ej. 60% algodón / 40% lana). 

● País de origen: “Made in Colombia”. 

● Idioma: inglés y francés. 

 

2.1 etiqueta externa con: 

● Nombre del producto. 

● Número de unidades. 

● Tallas y colores. 

● peso bruto y neto. 

● Código de barras o QR, si se usa gestión digital. 
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3.empaque y embalaje: 

3.1. Empaque primario (individual por prenda) 

● Bolsas plásticas individuales (polybags): 

● Material: Polietileno transparente o biodegradable. 

● Espesor: 40–60 micras. 

● Rotulado: Código del producto, talla, color, código de barras. 

 

3.2 Empaque secundario (cajas de agrupación) 

 

● Cajas de cartón corrugado (doble pared si va por avión) 

● Dimensiones estándar: Según volumen, por ejemplo, 60 × 40 × 40 cm. 

● Contenido sugerido: 24–72 suéteres por caja, según grosor. 

● Relleno: Papel kraft o bolsas de aire para evitar movimiento interno. 

 

3.3 Embalaje terciario (para transporte internacional) 

Uso de pallets para consolidar cajas y facilitar su manipulación en bodegas y 

aviones. 

● Pallets de madera tratada (NIMF 15 / ISPM 15) 

 

● Tratamiento térmico obligatorio para el ingreso a Canadá. 
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● Certificado visible (HT stamp). 

● Envoltorio plástico (stretch film): Para fijar las cajas al pallet. 

● Altura recomendada: Máximo 1.6 m para evitar colapsos. 
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8. ESTABLECIMIENTO DE LA FORMA DE PAGO. 

8.1 FORMA DE PAGO 

el reintegro de exportación se realizará por medio de una carta crédito confirmada 

La solicita el exportador y la emite el importador. 

 La carta de crédito es un instrumento de pago en el cual se hace a través de un banco 

emisor y en el cual tengo una cuenta corriente y se permite la apertura para hacer una 

operación de exportación o importación. con la cual tienen una vigencia de 90 días a partir de la 

fecha de apertura. el lazo que tiene el exportador para embarcar la mercancía y para presentar 

los documentos para que le paguen. si no los presenta en el lapso debe presentar una carta de 

crédito revocable.   

 

 

 

 

 

 

 

 



45 
 

9 DOCUMENTOS SOPORTE DE LA EXPORTACIÓN: 

9.1 FACTURA COMERCIAL DE EXPORTACIÓN. 
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9.2 LISTA DE EMPAQUE  
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9.3 DOCUMENTO DE TRANSPORTE. 
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9.4 PÓLIZA DE SEGURO. 
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10. OTROS DOCUMENTOS REQUERIDOS 

10.1 CERTIFICADO DE ORIGEN  
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11. PROCESO ADUANERO DE LA EXPORTACIÓN. 

11.1 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE. 

se presenta ante la Dirección Seccional de Aduanas con jurisdicción en el lugar donde 

se encuentre la mercancía. 
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11.2 INGRESO DE LA MERCANCÍA A ZONA PRIMARIA ADUANERA. 

el transportador o operador de la zona. debe informar el ingreso a la (DIAN). la cual 

autoriza, el embarque o se hace la inspección aduanera.  

La zona primaria aduanera es las instalaciones del puerto, aeropuerto o muelle de 

servicio público o privado, por donde se embarcan las mercancías objeto de exportación. En 

caso de que el medio de transporte no esté disponible para el cargue inmediato, la autoridad 

aduanera ordenará el ingreso de la mercancía a un depósito habilitado por la fecha máxima de 

la vigencia de la autorización de embarque;(1 mes).Si dentro de dicho término no se hace el 

debido embarque y salida de la mercancía del TAN o a zona franca perderá vigencia la 

autorización de embarque y deberá tramitar una nueva solicitud.  

11.2.1 SOLICITUD DE PREINSPECCIÓN ADUANERA 

La inspección previa al embarque es un examen detallado de las mercancías antes de 

su carga para el envío. Este proceso implica verificar la calidad, cantidad y cumplimiento de las 

mercancías con las regulaciones y estándares relevantes. 

11.2.2 ZONA DE ANTINARCÓTICOS. 

zona en la cual se lleva un control de pasajeros, equipajes, correos, cargas, aeronaves; 

motonaves donde se analiza que no se transporte nada indebido; como drogas las cuales 

pueden ser ingeridas en el estómago del pasajero o escondidas en los equipajes camiones de 

camuflaje y barcos. 
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11.3 INSPECCIÓN ADUANERA. 

La autoridad aduanera la lleva a cabo con el fin de analizar los riesgos y verificar que 

todo esté a la perfección, su práctica deberá hacerse de forma continua.  se hace documental, 

que en este caso es cuando el declarante hace la presentación de la solicitud de autorización 

de embarque. esta autoriza o rechaza la autorización del embarque  

11.4 AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE 

con esta termina la parte aduanera. y se obtiene cuando la autoridad aduanera, informa 

a través de los Servicios Informáticos Electrónicos, y en caso de no autorizarla se informa a 

través del mismo medio. 
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11.4.1 DOCUMENTO DE EXPORTACIÓN “DEX” 
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12. LEGALIZACIÓN DEL REINTEGRO DE EXPORTACIÓN. 

 

Los  vendedores pueden recibir el pago de sus exportaciones en moneda legal 

colombiana únicamente a través de los IMC.( intermediarios del mercado cambiario donde se 

abonan dineros en pesos producto del pago de la exportación de los bienes);  el comprador del 

exterior deberá hacer  la transferencia de el dinero desde las cuentas en moneda legal 

colombiana abiertas por los bancos.El exportador deberá suministrar al IMC la información de 

los datos mínimos de las operaciones de cambio por exportaciones de bienes (Declaración de 

Cambio), dentro de los (5) días hábiles siguientes al pago mediante el abono en cuenta. El 

exportador en dicha declaración de cambio deberá indicar el valor en dólares que se pagaría 

entiende reintegrado de cada declaración de exportación . 

La presentación de la Declaración de Cambio se hace en nombre y representación de 

los titulares de las operaciones de exportación. El exportador deberá conservar los documentos 

aduaneros soporte de la operación, para cuando sean requeridos por las autoridades de control 

y vigilancia. Los proveedores de servicio es decir los bancos de pago agregador podrán 

acordar con el exportador la entrega de divisas correspondientes al pago de la exportación en 

la cuenta de compensación del exportador.  
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12.1 INSTRUMENTO DE LLEGADA DE LAS DIVISAS DEL EXTERIOR 

El reintegro de exportación es realizado mediante una carta de crédito confirmada y a la 

vista proceso que se hizo a través el sistema Swift formato 700. 

En la fecha se está negociando las divisas producto de nuestra exportación ante el 

banco Bancolombia. 

 

12.2 REINTEGRO DE LAS DIVISAS 

 Este reintegro se efectúa, multiplicando la TRM que me da en banco prestador del 

servicio en este caso, Bancolombia a un valor de $4.243,80 por el valor CIP de la exportación 

us$62.591,57 lo que me da un valor de reintegro de $265.626.104,766. 
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12.3 DECLARACIÓN DE CAMBIO FORMULARIO # 2 

 

12.4 ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE DE LA EXPORTACIÓN. (CIERRE). 

Folder en el cual se encuentran todos los documentos soporte a la exportación. 
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13. RECOMENDACIONES 

 
- Es importante realizar un estudio de mercado para hacer una exportación ya que este 

nos permite conocer el país comprador en cuanto a sus aranceles, como se mueve la 

economía, clima, que tan compradora es la población y como es su cultura para negociar. 

- Investigar las regulaciones y restricciones para hacer una exportación nos exime de 

tener problemas legales y nos abre el conocimiento a ver que se permite en cierto país que o 

no se acepta que en el nuestro si. 

-Negociar contratos con el importador bajo un término de negociación que ayude al 

país, efectuar formas de pagos que nos den una garantía de que el proceso será confiable y 

exitoso. 

- Implementar el uso de materiales biodegradables e inclusivos con la comunidad para 

no solo cuidar nuestro país, sino también los vecinos no dejar a ninguna población fuera de 

esta acción. 

-Al ya haber realizado los anteriores ítems aterrizamos en la idea de exportar, porque 

sabemos bajo qué costos y condiciones estamos económicamente y que nos favorece al 

exportar este producto.  
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14. CONCLUSIONES 

Si quieres exportar, asegúrate de informarte bien antes de realizarlo. como primer 

requisito, conocer el producto y qué necesidad satisface, buscar el país que sea comprador y 

se vea la necesidad de él mismo, es vital analizar si el país tiene TLC para que haya 

exoneración de aranceles. También, es necesario tener claridad de la ficha técnica del 

producto, la urgencia para realizar él envió del producto al comprador; sí hay una urgencia en el 

envío el medio de transporte indicado es el aéreo si no, sobrepasa las dimensiones y el peso 

tasable. 

Recomiendo no dejar de lado el asegurar la carga y detallar minuciosamente que 

realmente me cubre el seguro. Además, asegurarse de obtener el empaque y embalaje 

adecuado y las marcas de etiquetado necesarias para facilitar la manipulación y proteger el 

producto.  

En cuanto a documentaciones y proceso aduanero recomiendo: 

 

● Formaliza tu empresa como exportadora 

● Debes estar registrado en el RUT como exportador ante la DIAN. 

● Inscríbete en el VUCE (Ventanilla Única de Comercio Exterior). 

● Regístrate en la Cámara de Comercio de tu ciudad con actividad 

exportadora. 

 

1. Requisitos desde Colombia (Exportador) Documentación Obligatoria: 

● Factura comercial de exportación  

● Declaración de exportación (DEX) 

● Certificado de origen (aplicar arancel preferencial bajo el TLC Canadá-

Colombia). 
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● Guía aérea (AWB) 

 

1.1 Requisitos aduaneros: 

● Registro como exportador ante la DIAN. 

 

● Subpartida arancelaria correcta del producto (6110.30.00.00 para 

suéteres de lana y algodón). 

 

Como exportador recomiendo usar aliados estratégicos Apóyate en: 

 

● Operadores logísticos confiables. 

● Agencias de promoción como ProColombia, que ofrece asesoría gratuita. 

● Haz un primer envío pequeño 
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